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I 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
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G O B I E R N O C I V I L 
0 

A G R I C U L T U R A 

L a Dirección General del Instituto 
de Reforma Agraria ha dictado, con 
fecha 5 del corriente, la Orden que a 
continuación se inserta, disponiendo 
la creación de un Jurado Mixto T r i 
guero-Harinero en Madrid, con juris
dicción en su provincia y en las de 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara y Toledo: 

(dlmo. S r . : Vistas las peticiones 
formuladas, y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 91 de la ley de 
27 de n o v i e m b r e de 1931, relativa a 
Jurados Mixtos, y haciendo uso de 
las facultades conferidas por el De
creto del Ministerio de Agricultura de 
26 de enero de 1933, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer: 

i.° Que se constituyan Jurados 
Mixtos Trigueroharineros en la for
ma siguiente: 

a) Uno en Burgos, con jurisdic
ción en toda su provincia y en las de 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Logro-
fío y Soria. 

b) E n Valladolid, con jurisdicción 
en toda su provincia y en las de A v i 
la, Palencia, Salamanca, Segovia y 
Zamora. 

c) E n Madrid, con jurisdicción en 
toda su provincia y en las de Albace
te, Ciudad Real , Cuenca, Guadalaja-
ra y Toledo. 

d) E n León, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Coruña, 
Orense, Oviedo, Pontevedra y San
tander. 

e) E n Zaragoza, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Huesca, 
Navarra y Teruel. 

f) E n Valencia, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Alicante, 
Baleares, Castellón y Murcia. 

g) E n Granada, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Almería, 
Jaén y Málaga. 

h) E n Sevilla, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Badajoz, Cá
ceres, Córdoba, Cádiz y Huelva. 

2.0 Que se abra un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de es
ta Orden en la «Gaceta de Madrid», 
Para que las Sociedades incluidas en 
los artículos 89 y 91 de la ley de Ju
rados Mixtos de 27 de noviembre de 
'031, que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la 'desig
nación de los Vocales que han de 
constituir los Organismos antes men
cionados, envíen a la Subdirección 

Social Agraria los siguientes docu= 
mentos: 

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno C i v i l o 
por la Delegación Provincial de Tra
bajo. 

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so
cial. 

c) U n ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se 
rige la Asociación. 

d) Lista nominal autorizada de 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de la respectiva 
profesión y población en que residen. 

3 . 0 Que cada uno de los Jurados 
Mixtos Trigueroharineros q u e se 
crean por esta Orden se componga 
de cinco Vocales efectivos, en repre
sentación „de los fabricantes de hari
nas, y otros cinco, también efectivos, 
representando a los agricultores tri
gueros, más cinco suplentes de cada 
clase. 

4. 0 Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número 2.0, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas. 

5.0 Que por los Sres. Gobernado
res civiles de las provncias respecti
vas se inserte en el BOLETÍ'N OFICIAL 
la presente Orden, para conocimiento 
de las entidades y personas interesa
das. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas, 
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.» 
L o que se hace público para que 

llegue a conocimiento de las entida
des y personas interesadas. 

Madrid, 16 de diciembre de 1 9 3 3 . — 

E l Gobernador, Eduardo Benzo. 
(Núm. 5.796) 

L a Dirección General del Instituto 
de Reforma Agraria ha dictado, con 
fecha 8 del actual, la Orden que a 
continuación se inserta, disponiendo 
la convocatoria de elecciones para la 
designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado Mixto de la Pro
piedad Rústica de Navalcarnero: 

«limo. S r . : Transcurrido el plazo 
de veinte días que por Ordenes de 8 
de marzo y 21 de septiembre de 1933 
ge concedió para que remitiesen a la 
Subdirección Social Agraria la docu
mentación necesaria las entidades in

teresadas en la destinación de Voca
les que han de constituir el Jurado 
Mixto de la Propiedad Rústica de N a 
valcarnero, con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Getafe y San 
Martín de Valdeiglesias: 

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del refe
rido Organismo las siguienes Socie
dades : Asociaciones Patronales Agrí
colas de Casarrugüelos, con 18 socios 
propietarios; de Valdemoro, con 17 
socios propietarios; de Villanueva de 
la Cañada, con 19 socios propieta
rios ; de Móstoles, con 44 socios pro
pietarios ; de Carabanchel Alto , con 
24 socios propietarios; de Brúñete, 
con 10 socios propietarios; de Lega-
nés, con 45 socios propietarios, y de 
Parla, con 18 socios propietarios: 

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades de 
propietarios reseñadas en el Resul
tando se encuentran dentro de todas 
las disposiciones legales, pudiendo, 
por lo tanto, tomar parte en la elec
ción, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer: 

Que las elecciones para ¡a designa
ción de los cinco Vocales propieta
rios efectivos, con sus respectivos su
plentes, se verifiquen en el seno de 
cada Asociación antes del día 25 del 
actual, y conforme a lo establecido en 
el artículo 14 de la ley de Jurados 
Mixtos de 27 de noviembre de 1931, 
por las entidades reseñadas en el Re
sultando, debiendo remitir a la Sub
dirección Social Agraria el acta de vo
tación y certificación de la lista de 
votantes. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 He 
diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas. 
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.» 
L o que se hace público para que 

llegue a conocimiento de las entida
des y personas interesadas, previnién
dose que el plazo termina el día 25 del 
actual. 

Madrid, 16 de diciembre de 1933. 
E l Gobernador, Eduardo Benzo. 

(Núm. 5.796) 

L a Dirección General del Institu
to de Reforma Agraria ha dictado, 
con fecha 8 del actual, la Orden que 
á continuación se inserta, disponien
do la convocataria de elecciones para 
la designación de Vocales que han de 

constituir el Jurado Mixto de la Pro
piedad Rústica de Alcalá de Hena
res : 

«limo. Sr. Transcurrido el plazo de 
veinte días que, por Ordenes de 8 de 
marzo y 21 de septiembre de 1933, se 
concedió para que remitiesen a la 
Subdirección Social Agraria la docu
mentación necesaria las entidades in 
teresadas en la designación de Voca
les que han de constituir el Jurado 
mixo de la Propiedad rústica de A l 
calá de Henares, con jurisdicción en 
su partido judicial y en el de C h i n 
chón : 

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del re
ferido Organismo las siguientes So
ciedades : Asociaciones patronales de 
Propietarios agrícolas de Pezuela de 
las Torres, con 30 socios propieta
rios ; Sociedad de Labradores de 
Santorcaz, con 37 socios propietarios ; 
Gremio de Labradores de Alcalá de 
Henares, con 28 socios propietarios, 
y Asociaciones de Labradores de 
Fuente el Saz, con 24 socios propie
tarios ; de Coslada, con 11 socios pro
pietarios, y Sociedad de Agricultores 
de Arganda, con 231 socios propieta
rios : 

Resultando que han concurrido y 
remitido la documentación para la 
elección de Vocales de dicho Orga
nismo las siguientes Sociedades: 
Asociación Patronal agrícola de Me
co ; Caja de Crédito popular de Fuen-
tidueña de Tajo, y Unión de Labra
dores y Obreros de Villaconejos: 

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades de 
propietarios reseñadas en el primer 
Resultando se encuentran dentro de 
todas las disposiciones legales, pu
diendo, por lo tanto, tomar parte en 
la elección : 

Considerando que las entidades re
señadas en el segundo Resultando 
carecen de derecho electoral, la pri 
mera por no presentar la documenta
ción completa, y las otras dos por ser 
Sociedades mixtas de propietarios y 
arrendatarios, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer: 

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propieta
rios efectivos, con sus respectivos su
plentes, se verifiquen en el seno de 
cada Asociación, antes del día 25 del 
actual, por las entidades reseñadas 
en el primer Resultando, conforme a 
lo establecido en el artículo 14 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de no
viembre de 1031, debiendo remitir a 
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la Subdirección Social Agraria el ac
ia de votación y certificación de la 
lista de votantes. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid , 8 de 
diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas. 
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.» 
L o que se hace público para que 

llegue a conocimiento de las entida
des y personas interesadas, previnien
do que el plazo termina el día 25 del 
actual. 

Madrid, 16 de diciembre de 1933.— 
E l Gobernador, Eduardo Benzo. 

(Núm. 5.796) 

L a Dirección General del Instituto 
de Reforma Agraria ha dictado con 
fecha 11 del actual la Orden que a 
continuación se inserta, disponiendo 
la creación de un Jurado Mixto V i t i 
vinícola en Madrid, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Salaman
ca, Segovia, Soria, A v i l a y Guadala-
jara : 

«limo. S r . : Vistas las peticiones 
formuladas, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 91 de la ley de 
27 de noviembre de 1931, relativa a 
Jurados mixtos, y haciendo uso de las 
facultades conferidas por el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 26 
de enero de 1933, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer: 

i.° Que se constituyan Jurados 
mixtos Vitivinícolas en la forma si
guiente : 

a) Uno en Jerez de la Fronlera, 
con jurisdicción en las provinc ia de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 

b) E n Zaragoza, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Huesca y 
Teruel. 

c) E n Valladolid, con jurisdicción 
en su provincia y en las» de Zamora, 
León, Palencia, Santandet, Oviedo, 
Vizcaya y Guipúzcoa. 

d) E n Madrid, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Salaman
ca, Segovia, Soria, A v i l a y Guadala-
jara. 

e) E n Almendralejo, con jurisdic
ción en las provincias de Badajoz y 
Cáceres. 

f) E n Orense, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Coruña, L u 
go y Pontevedra. 

g) E n Valencia, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Alicante, 
Murcia y Castellón. 

h) E n Logroño, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Burgos, 
Navarra y Alava . 

2.0 Que el actual Jurado mixto V i 
tivinícola de Valdepeñas que tiene ju
risdicción en toda la provincia de 
Ciudad Real, extienda ésta a las de 
Albacete, Toledo y Cuenca. 

3.0 Que se abra un plazo tío vein
te días, a partir de la publicación do 
esta Orden en la «(Gaceta de Madrid», 
para que las Sociedades incluidas en 
los artículos 89 y 91 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de noviea bre de 
1931, que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la desig
nación de los Vocales que han de 
constituir los Organismos antes men
cionados, envíen a la Subdirección 
Social Agraria los siguientes docu
mentos : 

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial de Tra
bajo. 

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so
cial. 

c) U n ejemplar de los Estatutos 
o Reglamento por que se rige la Aso
ciación. 

c) Lista nominal autorizada de 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de las respectivas 
profesión y población en que residen. 

4 . ' Que cada uno de los Jurados 
mixtos Vitivinícolas que se crean por 
esta Orden se compongan de cinco 
Vocales efectivos en representación 
de los Viticultores, y otros cinco, 
también efectivos, representando a 
los Vinicultores, más cinco suplentes 
de cada clase. 

5.0 Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número 3.*, se 
determinará aquel en el cual habrán 
dé celebrarse las elecciones, con es» 
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. 

6.° Que por los señores Goberna
dores civiles de las provincias respec
tivas, se inserte en e! B O L E T Í N O F I 
CIAL la presente Orden para conoci
miento de las entidades y personas 
interesadas. 

L o que comunico a V . 1. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas. 
Señor Subdirector de la Social A g r a 

ria.» 
L o que se hace público para que 

llegue a conocimiento de las entida
des y personas interesadas. 

Madrid, 16 de diciembre de 1933.— 
E l Gobernador, Eduardo Benzo. 

(Núm. 5.796) 

-«««»»»-
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

t 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Eloísa Centeno contra Car
men Pérez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 2 de diciembre de 

1933, habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar, Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de esta capital, los preceden
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una y como demandante, Eloísa 
Centeno Estébanez, mayor de edad, 
viuda, sirvienta y de esta localidad ; 
y de la otra parte, como demandada, 
doña Carmen Pérez, de esta vecin
dad, que no ha comparecido a la ce
lebración del juicio a pesar de hallar
se citada con los apercibimientos le
gales, por lo que esta presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la demandada Carmen Pé
rez a que pague a Eloísa Centeno 
la cantidad de 17 pesetas 15 céntimos, 
importe de jornales no satisfechos, y 
110 pesetas en concepto de indemni
zación por despido, o sea, en total, 
127 pesetas 15 céntimos. Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de re
visión ante esta Excma. Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al 
que les sea notificada. Así lo pronun
cio, mando y digo, así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada se notificará en estrados 
e insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en el pla
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivan-

f ro (rubricado). Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada Carmen 
Pérez, declarada en rebeldía, expido 
la presente, que firmo en JUadríd, a 
6 de. diciembre de 1933.—El Secreta
rio, Pedro Pérez > Alonso. '* 

(Núm. 5.576I g | (I—238) 

I 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal industrial número 2 a instancia 
de la obrera María Lescuz Aguado, 
contra Dolores Piñón Teijido, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente co
piada, es como sigue: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 27 de no
viembre de 1933, habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos, seguidos entre par
tes: de la una y como demandante, 
Me.ría Lescuz Aguado, mayor de 
edad, .soltera, sus labores y de esta 
vecindad ; y de la otra y como de
mandada, doña Dolores Piñón Teij i
do, de esta vecindad, sobre reclama
ción de salarios; y 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
doña Dolores Piñón Teijido de la de
manda deducida por María Lescuz 
Aguado, base de este procedimiento. 
Se advierte a las partes que con'ra 
eŝ a resolución. pueden interponer re
curso de revisión para ante esta exce
l s í s i m a Audiencia Territorial, de.: 
tro del término de diez días, conta • 
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada. Así por esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
l'e'ipe Vivanco (rubricado). Publica-
Ja mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OnciAL, y con el fin de que sirva de 
notificación en legal forma a la de
mandada María Lescuz Aguado, cu
yo actual domicilio o paradeio se 
flfsconoce, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 5 de diciembre 
cíe 1933.—El Secretario, P . H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 5.577) (L—2.7. 

E n autos seguidos en este Tribunal 
Industrial número 2, a instanca de 
Máxima Rupiérez Sáez, contra Mari-
n¿. de¡ Rosal, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sen.\ a i : i 
cu/o encabezamiento y parte diapo
sitiva es como sigue : 

Sentencia 
Madrid, a 5 de diciembre de 1933 ; 

habí* vdo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
v IVrtz del Vil lar , Juez Pres denie 
'!.: 1 ribunal Industrial núme 2 cV 
esta capital, los precedentes autos, 
entre partes: de la una y como de
mandante, Máxima Rupiérez Sáez, 
mayor de edad, soltera y de esta ve
cindad ; y de la otra parte, como de
mandada, doña Marina del Rosal, 
viuda de Arguelles, de esta vecindad, 
que no ha comparecido a la celebra
ción de,! juicio a pesar de hallarse c« -
lada con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó ce
lebrar el juicio en su rebeldía sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña Marina del Rosal, 
viuda de Arguelles, a que pague a la 
demandante Máxima Rupiérez Sáez 
la cantidad de 60 pesetas en concepto 
de indemnización por despido. Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 
de revisión ante esta Excma. Audien
cia Territorial, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al que les sea notificada. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de 
la demandada doña Marina del Ro
sal se notificará en estrados y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco (rubricado).—Publi
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación eri 
legal forma a la demandada doña 
Marina del Rosal , expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 8 de di
ciembre de 1933.—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso. 

(Núm. 5.682) (I.—339) 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O DE 

M A D R I D 

Terminadas y recibidas las obras 
complementarias de ensanche y me
jora de la Antigua Vía de Castilla, 
ejecutadas por contrata, se hace sa
ber a los Excmos. Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de 
Madrid y Aravaca, en cuyos térmi
nos municipales se han desarrollado 
los trabajos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 3 de agos
to de 1910, publicada el día 22 del 
mismo mes, que en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
berán remitir al Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio, plaza de las 
Cortes, 7, la certificación de que trata 
la citada Orden, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contratis-
la de las mencionadas obras, don Ma
nuel Sánchez Herrero. 

Madrid, 19 de diciembre de 1933. 
E l Ingeniero Director, Alberto Laf-
fón. 

(O.—1.352) 

Terminadas y recibidas las obras 
de ensanche y mejora de la Antigua 
Vía de Castilla, dentro de la Casa de 
Campo, ejecutadas por contrata, se 
hace saber al Excmo. Sr . Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid, en cuyo término municipal se 
han desarrollado los trabajos, de con
formidad con Jo prevenido por Or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día 22 del mismo mes, 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, deberán re
mitir al Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio, plaza de las Cortes, 7, 
la certificación de que trata la citada 
Orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
íilguna contra el contratista de dichas 
obras, don Manuel Sánchez Herrero. 

Madrid, 19 de diciembre de 1933. 
E l Ingeniero Director, Alberto Laf-
fón. 

( O . - 1 . 3 5 O 



. . . . 

Ministerio de la Guerra 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

ANUNCIO 

Adquisición mediante segundo con
curso de un remolque fotográfico 

Habiendo resultado desierto el con
curso que, reservado a la industria 
nacional, fué autorizado por Decreto 
de 20 de octubre próx¡mo pasado 
(«Diario Oficial» número 246) y cu
yos pliegos fueron aprobados por Or
den ministerial de 24 de noviembre 
último («Diario Oficial número 283), 
y cumplimentando lo dispuesto en el 
último párrafo de la citada disposi
ción ministeral, por el presente anun
cio se convoca a los productos nacio
nales y extranjeros que deseen to
mar parte en la licitación, que se ce
lebrará ante el Tribunal de concurso, 
el próximo día 30, a las doce de la 
mañana, en las Oficinas de la Jefatu
ra de Aviación en el Ministerio de 
la Guerra. 

Los pliegos de condiciones que re
girán en este concurso serán los pu
blicados en el «Diario Oficial» nú
mero 283 y «Gaceta de Madrid» nú
mero 333, y para la celebración de 
dicho concurso regirá lo dispuesto 
en los párrafos 3.0, 4.0, 5.0, 6.°, 7.0, 
8.°, 9.0 y 10 del anuncio publicado en 
el «Diario Oficial» número 2S7, «Ga
ceta de Madrid» número 344 y BOLE
TÍN OFICIAL número 291, así como el 
modelo de proposición publicado en 
dichos periódicos. 

Madrid, 20 de diciembre ele 1933. 
El Presidente de la Comisión de 
Compras del Arma de Aviación, R a 
fael Llórente. 

( O .-1.353) 

-«««»»»-
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
CAS D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación, de explanación y riego 
superficial del firme con betún asfál
tico de los kilómetros 1 (hectómetros 
2 al 7), 4 (hectómetros 7 al 10) y k i 
lómetros 7 y 10 al 15 de la carretera 
de tercer orden de Fuencarral a Man
zanares, ejecutadas por contrata, se 
hace saber a los Alcaldes de los tér
minos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 dé agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 del 
propio mes, que en plazo de treinta 
[días, contado a partir de la fecha de 
[inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, debe
rán remitir a la Jefatura de Obras Pú-

jblicas de Madrid, plaza de la Inde-
Ipendencia, número 8, la certificación 
|de que trata la citada Real orden, pa
pado el cual se entenderá que no se 
j»a formulado reclamación alguna 
•contra el contratista de las menciona
rlas obras, don Manuel Teja Amores. 
1 Madrid, 18 de diciembre de 1933. 
p l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—1.349) 

Terminadas y recibidas las obras de 
reparación, de explanación y firme y 
¡•'ego superficial de betún asfáltico del 
Kilómetro. 8 de la carretera de V¡-
Rlba a Segovia, se hace saber a los 
r'caldes de los términos municipales 
Tn que radican las obras, de confor

midad con lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día 22 del propio mes, 
que en el plazo de treinta días, conta
do a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públicas de M a 
drid, plaza de la Independencia, nú
mero 8, la certificación de que trata 
la citada Real orden, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, don 
Jesús Montero. 

Madrid, 18 de diciembre de 1933. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.-1.350) 

<(««»»»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número b 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el tBanco Mercantil e In
dustrial», contra don Felipe Franco 
de las Heras, para la efectividad de 
un préstamo de ciento un mil ocho
cientas treinta y tres pesetas veinte 
céntimos, por el procedimiento su
mario a que se refiere el articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, de la 
siguiente 

Finca 
Un terreno en término municipal ele 

esta villa, en el paseo ¿e la 
Dirección, hoy llamado 
avenida de Federico Rubio, 
donde le corresponde el nú
mero c i n c o , distrito de 
Chamberí, zona del ensan
che, demarcación del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. Se halla conti
guo a la casa partidor de los 
Canales de Lozoya; tiene 
dentro de su interior una 
casa de solo planta baja, 
con extensión de unos tres 
mil pies cuadrados, aproxi
madamente, alrededor de 
ciento cuarenta y cinco me
tros cuadrados; en el terreno 
hay también un pozo; mide 
en total mil sesenta metros 
cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, o trece mil 
seiscientos sesenta pies, y 
linda: por su frente, orien
tando al Norte, en línea 
quebrada de setenta y nue
ve metros cuarenta y cinco 
centímetros, por la vía pú
blica de su situación; al Sur
este o izquierda, entrando, 
en línea de cincuenta y nue
ve metros sesenta centíme
tros, con parcela de terre
no segregada de una finca 
de don Luis Torana, sin que 
se conozca quién sea st 
propietario; al Suroeste o 
espalda, en línea de cin
cuenta y un metros, con te
rrenos de los Canales de 
Lozoya, y al Noroeste o de
recha, con el punto de con
vergencia de la avenida de 
Federico Rubio, con terre
nos de los expresados ca
nales. 

Tasada en la cantidad de ciento 
cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinte de 
enero próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el se
tenta y cinco por ciento del de tasa
ción, no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo, al menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del acior, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, el cual podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a doce de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—3.172) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procura
dor don Bienvenido Moreno, en 
nombre de don Joaquín Urzáiz, con
tra don Luis Infiesta Rojas, sobre 
pago de cantidad, por providencia 
del día de hoy he acordado sacar a 
la venta nuevamente, en pública su
basta y por primera vez, y en la 
cantidad de ocho mil ciento cin
cuenta y cinco pesetas, en que han 
sido tasados judicialmente, los si
guientes bienes embargados a di
cho demandado, y que se encuen
tran depositados en su poder, domi
ciliado en Aranjuez: 

Una instalación completa de 
teine» sonoro, compuesta por un 
proyector marca tHan-Goerz»; y 

Otra instalación completa de 
teine» sonoro, marca «Philis». 

Para su remate se ha señalado el 
día quince de enero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el 
presente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad, tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 

de expresada cantidad, tipo de su
basta, hallándose los autos de mani
fiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, y que la consig
nación del precio total, descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho oías siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madrid, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

(Firmado) 
(A.—3.171) 

JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12, de esta capital, en 
autos promovidos por don Ángel de 
las Heras Julia contra don Francis
co Martínez Romero, en reclama
ción de un crédito hipotecario, por 
las reglas establecidas en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
la siguiente 

Finca 
Un terreno cercado de muro de 

mampostería, y un hotel 
y otras construcciones en el 
interior, en la villa de Las 
Navas del Marqués, térmi
no municipal del mismo 
nombre, partido judicial 
y distrito hipotecario de 
Cebrero, provincia de 
Avila, situado en la con
tinuación de la calle del 
Cristo, con fachadas hoy 
a la calle de Alejandro 
Más. Linda: por Saliente o 
fachada, a la calle de Ale
jandro Más; por Norte o de
recha, entrando, con cami
no público, que desde Las 
Navas conduce a Navalpe-
ral de Pinares; por Ponien
te o espalda, con la carrete
ra del Estado, que pasa por 
Las Navas, y Mediodía o iz
quierda, con hotel de Caye
tano Nuevo. La totalidad 
del terreno forma un rec
tángulo, con una extensión 
superficial de novecientos 
metros cuadrados; en el in
terior se halla el hotel cons
truido, también de mam
postería, con dos plantas, 
destinadas a habitaciones 
y espacio de armaduras 
o bohardillas trasera, cu
bierto de teja árabe, siendo 
sus líneas de fachada de 
diez metros de longitud, 
y ocupando por consiguien
te una superficie de cien 
metros cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños, el día veintitrés de enero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta en el precio de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, o sea con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
que fué convenido en la escritura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento del 
tipo indicado, no admitiéndose pos
turas que no cubran el mismo. 

Que los autos y la certificación 
deÍRegistro a que se refiere la regla 



cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, a dis
posición de los licitadores. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante aquella ti
tulación, así como las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes si existieren, al crédito del actor, 
que continuarán subsistentes y sin 
cancelar, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos el re
matante, y sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, catorce de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—3.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instancia 
número 9 de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy, ha 
admitido la demanda incidental for
mulada por don Pedro Ayuso M o l i 
na contra doña Josefa Asenjo Mar
tín, sobre declaración de pobreza para 
liquidar un pleito de divorcio, de cuya 
demanda se ha conferido traslado a la 
demandada doña Josefa Asenjo Mar
tín, a quien por su ignorado parade
ro se emplaza por medio de la pre
sente, que se publicará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que, 
dentro del itérmino de nueve días, 
comparezca en los autos y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 30 de noviembre de 1933. 
Visto bueno: E l Juez (firmado).—El 
Secretario, Francisco de P . Rives. 

(Núm. 5.588) ( C — 6 2 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido, se anuncia la 
muerte intestada de don Felipe Sanz 
Boltal, de setenta años de edad, na
tural de Tudela, provincia de Nava
rra, hijo legítimo de don Esteban y 
doña Anastasia, de estado soltero y 
de profesión pensionista, que falleció 
en el término de Vicálvaro, provincia 
de Madrid, calle de la Libertad, nú
mero 10, hotel, el día 7 de septiem
bre de 1932, y se llama por segunda 
vez a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan a 
reclamarla en el término de veinte 
días, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 
de noviembre de 1933.—Visto bueno : 
E l señor Juez (firmado).—El Secre
tario, P . S. , José Maroto. 

(Núm. 5.585) ( C . - 6 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

ñor Navarro, el cual litiga en concep
to de pobre contra su esposa, doña 

t Estrella Otero López, en cuyos autos 
1 y por providencia del día de hoy, se 

ha acordado citar por segunda vez a 
dicha doña Estrella, de comparecen
cia' ante dicho Juzgado, para el día 
11 de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, a fin de recibirla la 
confesión judicial acordada, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
tenida por confesa en la certeza de d i 
chas posiciones. 

Y para que sirva de citación en for
ma a la doña Estrella Otero López, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
pongo la presente en Madrid para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, a 
30 de noviembre de 1933-—Visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia (firmado).—El Secretario, Cándi
do García. 

(Núm. 5.543) ( C — 6 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

CEDULA DE CITACION 

E l Juez de primera instancia nú
mero 21 de esta capital, en los autos 
promovidos) por don Antonio Díaz 
Jover, contra su esposa, doña Anto
nia Anguita Ortega, sobre divorcio, 
en providencia de hoy se ha acorda
do citar a la doña Antonia Anguita 
para que comparezca ante este Juz
gado, General Castaños, número 1, 
el día 16 del actual, a las once horas, 
a fin de prestar confesión en juicio 
como medio de prueba propuesto por 
la parte actora, bajo apercibimiento 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y por ignorarse el actual paradero 
de doña Antonia Anguita Ortega ex
pido la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 4 de noviembre de 1933.— 
E l Secretario, Luis de Miguel . 

(Núm. 5.542) ( C — 6 1 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instan
cia número 10, de Madrid, Secretaría 
de don Cándido García Caamaño, se 
siguen los autos de divorcio a instan
cia de don Rafael Barbera Montañés, 
represemtado por el Procurador se-

Dado en Alcalá de Henares, a ca
torce de diciembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario 
(Firmado) 

(Firmado) 
(Núm. 5.807) (D.—561) 

E D I C T O 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al procesado Mariano He
rráiz Arguisuelas, en causa que se le 
ha seguido por lesiones, número 215 
de 1931, se saca a la venta en públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, el au
tomóvil que se dirá, que, como de su 
propiedad, le ha sido embargado : 

U n automóvil marca Ford, ma
trícula de Madrid, número 34,1736, 
motor 1.314.245, tasado en 1.500 pe
setas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 9 de enero pró
ximo, a las once de la mañana, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo de la canti
dad que sirvió de tipo en la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que el automóvil que se vende se 
encuentra depositado en poder del j 
procesado Mariano Herráiz, vecino 
de Cuenca, Cerrillo de San Roque, 
donde podrá ser vi^to por quienes 
deseen tomar parte en la subasta. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de trescientas 
doce pesetas, importe de la condena 
impuesta al propietario de la pensión 
sita en la calle de Atocha, cuarro tri
plicado, principal derecha, por el Ju
rado Mixto de Hostelería, en la recla
mación formulada por las obreras 
Manuela Están Frías y Luisa Pas
tor Juan, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de diferentes bienes mue
bles, que se hallan en poder de don 
Eugenio Bello, domiciliado en la 
nensión indicada, y su relación en el 
expediente, por el tipo de cuatrocien
tas veinte pesetas, setenta y cinco 
por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día tres de enero pró
ximo, a las once de su mañana. 

Y' se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 5.801) ( D . — 5 6 6 ) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Procedente del extinguido Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se tramita 
una causa seguida por delito de im
prudencia contra Manuel Sánchez 
Amor, y en la que es parte actora 
doña A n a María de Velasco y Blan
co y doña Consuelo del Portillo Gar
cía, como madre de Santiago Moguer-
za del Portillo, en la que, por proveí
do fecha 28 de noviembre último, se 
ha acordado la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, a fin de hacer saber a la quere
llante doña A n a María de Velasco y 
Blanco que su Procurador, don Juan 
Vida l , ha cesado en el ejercicio de la 
profesión y, al propio tiempo, se la 
requiere para que, dentro del término 
de diez días, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al en que la 
inserción del presente se lleve a efec
to, se persone de nuevo con nombra
miento de otro Procurador, aperci
biéndola de que si no lo verifica se 
la tendrá por decaída de su derecho 
a ser parte y continuará el curso de la 
causa sin su intervención. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y »Gaceta de 
Madrid», sirviendo de notificación, 

requerimiento y apercibimiento en 
forma a doña A n a María de Velasco 
y Blanco, extiendo la presente, que 
firmó en Madrid, á 5 de diciembre 
de 1933.—El Oficial de Sala, Ignacio 
Crespo. 

(Núm. 5.541) (C.—619) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y da incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía. 
to que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Jueg 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busaa, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o Tribunal, con arre. 

Íjlo a los artículos 51a y 388 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Monforte Castro (José), de dieciséis 

años de edad, hijo de Manuel y de 
Emil ia , natural de Madrid, soltero, 
broncista, domiciliado últimamente en 
la calle de Domingo Rodríguez, nú
mero 18, procesado en causa por robo 
número 338 de 1933, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 21, 
de Madrid, con el fin de ser reducido 
a prisión, decretada por auto de este 
día. 

(B .—2.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Barreiro Míguez (Florentino), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
profesión industrial, domiciliado úl
timamente en esta capital, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 21 de esta capital, 
a responder a los cargos que le resul
tan en el sumario 398 de 1933. 

(B.—2.451) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Antonio (a) «El Chaqueti
lla», cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que, en 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia do este Juzgado, con el objeto 
de ser reducido a prisión y responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que se sigue por robo de mer
cancías, con el número 405 de 1933. 

(Núm. 5.584) (B .—2.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 2c 
Escobosa García (Diego), de es

tado soltero, profesión prensista, de 
veintitrés años, hijo de Juan y de Do
lores, domiciliado últimamente en la 
calle del Doctor Castelo, número 15» 
primero izquierda, procesado por te
nencia de útiles para el robo, en cau
sa número 1.237 de 1931, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B .—2.456) 



• 

JUZGADO NUMERO 20 
Mata (Andrés), cuyas demás ciiv 

cunstancias se desconocen, procesa* 
do por robo en causa número 463 dé 
1933, comparecerá en término de dirz 
dias ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
,«er reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca-
piial , como preso comunicado. 

(B.—2.457) \ 

M A D R I D 
Romero Merino (Antonio), de vein* 

ticipco. años de edad, natural de Cuba 
de Lantiso (Portugal), hijo de Anto-i 
nio y de María» de estado soltero, de 
oficio jornalero, avecindado última
mente en Madrid, procesado en causa 
que se instruye por agresión a fuerzai 
armada, comparecerá ante el Juez ins-i 
tructor, Capitán de Caballería dort 
Mariano Muñoz Alonso, domiciliado 
en la calle de Santa Engracia, núme-, 
ro, J4P, en el término de quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria. 

(Núm. 5.578) ( B — 2.454) 

C H I N C H O N 
Forero Burgos (Carlos), de estado 

casado, profesión viajante, domicilia-, 
do últimamente en Madrid, calle del! 
Espino, número 3, primero 22, pro-, 
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga-, 
do de Chinchón, para ser reducido, 
a prisión. 

(Núm. 5.586) (B.—2.455) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Robles de Paco (Antonio), natu
ral de L a Unión (Murcia), de esta-, 
do soltero, profesión camarero, dej 
treinta y un años, hijo de Antonio y« 
de María, que es de estatura regular, 
color del rostro bueno, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno y viste pobremente, do
miciliado últimamente en esta capi

tal, ignorándose las señas del domi
c i l i o , procesado por injurias en cau
sa número £79 de 193 ,̂ comparece-

| rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.-2.458) 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Martínez Hernández (Jacinto), do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Gabriel, número 24, compare
cerá en este Juzgado el día 20 del ac
tual, para celebrar el correspondien
te juicio de faltas contra él, por es
tafa. 

Fuentidueña de Tajo, a 10 de d i 
ciembre de 1933.—El Juez munici
pal, Valerio Sánchez. 

(Núm. 5.680) (B.—2.469) 

• 0 • « 
C I T A C I O N E S 

Hajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
dk Marina. 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E l señor Juez municipal de esta v i 

lla, por providencia de esta fecha, en 
el juicio de faltas sobre huno, man
da citar al denunciado jjuan Romero 
Costa, para que en el día 29 del ac
tual, y hora de las once, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la plaza de la Constitu
ción, número 1, piso primero, para 

la celebración del juicio bajo aperci
bimiento, de que, si no comparece, se 
s*g»u-á en su rebeldía con los perjui-
«**s ftfocedeiHes en derecho. 

(Nnm. 5.681) ^.—2.470) 

• «tía»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O R C O N 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1934, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
reglamentario, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni
cipal y el 5.0 y 6.° del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Alrorcón, a 10 de diciembre de 
«933—-El Alcalde, José Lurigados. 
(Firmado.) 

V A L L E C A S 

Este Excmo. Ayuntamiento ha 
acordado la celebración de concurso 
para el suministro por el plazo de 
cinco años de alumbrado eléctrico 
público y a dependencias municipa
les en el distrito de la Vi l la de este 
término municipal. 

L o que se hace público en .*umpli-
miento~"y a los efectos de lo determi
nado en el artículo 26 del Reglamen
to de Obras y Contrataciones munici
pales de 2 de julio de 1924, advirtién
dose que durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL , podrán ser pre
sentadas reclamaciones contra el mis
mo, para lo cual estará de manifies
to en la Secretaría municipal el ex
pediente respectivo en los citados 
días y horas de diez a doce de la 
mañana. 

Vallecas, a 20 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Amos Ac^ro. 

(O.—1.348) 

V A L L E C A S 
Este Excmo. Ayuntamiento ha 

acordado la celebración de concurso 
para el suministro por el plazo de 
cinco años de alumbrado público y 
dependencias municipales en todo el 
término municipal, a excepción del 
distrito de la Vi l la . 

L o que se hace público a los efec
tos determinados en el artículo 26 
del Reglamento de Obras y Contra
taciones municipales de 2 de julio de 
1934, advirtiéndose que durante el 
plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N . O F I C I A L , 
podrán ser presentadas reclamacio
nes contra el mismo, para lo cual es
tará de manifiesto en la Secretaría 
municipal el expediente respectivo 
en los citados días y horas de diez a 
doce de la mañana. 

Vallecas, a 20 de diciembre de 
>933«—El Alcalde, Amos Acero. 

(O.—1.347) 
M A D A R C O S 

Don Daniel Sanz Martín, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Madarcos; 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formad > para 
el inmediato año de 1934, y se expo
ne al público en la Secretaría de es
ta Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, se^ún or
denan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.0 del Regla nento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse ie- larna-
ciones ante la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto y conforme al ar
tículo 6.° del mencionado Regla
mento. 
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tiáta 'don Andrés Berlinches, y-declarar de abono al mismo el saldo 
resultante a su favor de 1.471,83 pesetas. 

1.904. Aprobar el presupuesto de instalación de viveros en A r 
ganda y E l Molar, por importe de i5-9»7»7° pesetas, de la que co
rresponde 11 737,70 pesetas al de Arganda y 4-25<> pesetas al de E l 
Molar, que se abonarán con cargo a la partida número 295 bis del ca
pítulo X I I I , artículo 2.0, del vigente Presupuesto. 

1 .905 . Aprobar el presupuesto de gastos que formula el Ingenie
ro Jefe del Servicio Forestal para adquisición de vestuario y arma
mento con destino a la Guardería Forestal del mismo, importante la 
cantidad de r. 139,40 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
que figura en el capítulo X I I I , artículo 2.0, concepto 290, del vigen
te Presupuesto. 

1.906. Que como resolución a la moción del señor Vicepresiden
te, don Francisco Cantos, referente al cumplimiento en sus propios 
términos, de lo dictaminado por la Comisión especial de Personal, 
que se designó para el estudio y propuesta de los expedientes de se
paración de empleados, en relación con los del disuelto Hospicio, 
curo dictamen fué aprobado por la Gestora en 31 de mayo de 1932, 
se'dispone que, teniendo en cuenta que el único de los citados em
pleados que no se encuentra en el disfrute de los beneficios de la pro
puesta que para su caso concreto se formuló, es el Celador mayor don 
Juan Magallón, le sea elevado el haber pasivo a 2.400 pesetas anua
les y con efectos desde la fecha antes citada, de aprobación del d»cta-
m?n de referencia. 

1.907. Quedar enterada de la comunicación del Director del La
boratorio Provincial, por la que participa que las acogidas del Cole-
eio de Nuestra Señora de las Mercedes, María Burgos, Mercedes 
Móndelo y Matilde Ramírez, y las del de la Paz, Andrea Redondo, 
Martina Klayoral y Romana Carrión, que han sido adscritas a dicho 
servicio, en cumplimiento del acuerdo de 28 de marzo último, hap 
comenzado sus servicios en dicha dependencia en 3 del pasado mes 
de octubre. 

1.908. Aprobar la propuesta de bases para la celebración de las 
oposiciones pora provisión de la plaza de Ayudante del Laboratorio 
Provincial, con destino al departamento de Química del mismo. 

S e s i ó n del d i * 21 de noviembre de 1933 

1.884. Aprobar cuenta rendida por el Jefe del Depósito de Far
macia, acreditando la irversión del libramiento número 3.350. expe
dido a justificar para gastos de aquel depósito. 

1.885. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 
invierta en lo que resta de año la cantidad de 4.000 pesetas, en la ad
quisición de películas con destino al Gabinete de Radiografía, can
tidad que será abonada con cargo al capítulo V I I I , artículo te rcero, 
relación sexta, concepto 141, del presupuesto del Establecimiento. 

1.888. Devolver a don Joaquín Panadero Almagro el importe de 
la quincena que abocó a' ingreso de su pariente doña Carmen Luna 
en la Sala de distinguidos del Hospital Provincial, en vista de que 
esta enferma falleció a las pocas horas de su ingreso, sin haber oca
sionado gasto alguno. 

1.887. Desestimar instancia de don Luis Muñoz Rafael, solici
tando le s- a nuevamente entregada la acogida de la Inclusa B.i.uíisa 
Expósito, por no serle favorable los informes de las autoridades. 

1.888. Qu<*i por haber justificado su derecho, se entregu - ;i don 
Luis Egido Alcana, sus hijos Luis , Carmen y María Egido M**ndie-
ta, que fueron depositados en la Inclusa. 

1.889. Aprobar la recepción definitva de la instalación de una 
cámara frigorífica en el Colegio Pablo Iglesias, por haberse verifica
do dicha instalación con arreglo al pliego de condiciones que sirvió 
para el con* tirso. 

1.890. Desestimar instancia de don Pedro de las Heras i loreno, 
solicitando el ingreso de su hija Emilia en el Colegio Nacional de 
Ciegos, pensionada por esta Diputación, por no haber justificado las 
condieiones que determinan las ba^es segunda y quinta de las apro
badas en 16 de febrero de 1929. 

1.891. Aprobar el contrato a concertar con el Colegio Nacional 
de Ciegos para el internado y educación de diez niños como mínimo 
y veinte como máximo, pensionados por esta Corporación, por la can
tidad única y total de 12.500 pesetas, que habrán de ser satisfechas 
por trimestres vencidos, y autorizar al señor Presidente de la Corpo
ración para que firme dicho contrato. 



Dado en Madarcos, a 7 de diciem
bre de 1933. — E l Alcalde, Daniel 
Sanz. 

(Núm. 5.713) 
V I C A L V A R O 

Con objeto de oír reclamaciones, 
quedan expuestos al públicj pot 
quince días los Padrones y Matrícu4 
las siguientes: «Perros», «Desagüe 
de canalones y otros», «Moto-es, as
censores, transformadores y calde
ras», «Muestras, letreros, carteles y 
anuncios», «Miradores, marquesinas 
y toldos»; todos ellos corersp .ndien-
tes al ejercicio de 1933^ 

Vicálvaro, 12 de diciembre de 
1933. — E l Alcalde, Juan Carballedo. 

N A V A L A F U E N T E 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria del día de 
ayer el presupueso municipal ordina
rio para el próximo año 1934, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, según dispone el artículo 300 
del Estatuto municipal, pudiéndose 
reclamar contra el mismo ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia en el plazo y forma que determi
na el artículo 301 de dicho Estatuto. 

Navalafuente, 21 de noviembre de 
1933. — E l Alcalde, Valeriano Alonso. 

( N u m ; 5=714) 

V A L D E M A N C O 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria del día de 
ayer, el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1934, que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, según dispone el artículo 300 

.del Estatuto municipal, pudiéndose 
reclamar contra el mismo ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia en el plazo y forma que determi
na el artículo 301 de dicho Estatuto. 

Valdemanco, 19 de noviembre de 
1933. — E l Alcalde, José García. 

(Núm. 5.698) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Las Ordenanzas municipales que 

integran los ingresos del Presupuest 
to municipal ordinario formado para 
el próximo año de 1934, se encuen
tran expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, con el f in ile. 
que puedan ser examinadas y en su 
caso presentarse reclamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 11 de d i 
ciembre de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Mar
ciano Ribas. 

(Núm. 5.699) 

V A L D E P I E L A G O S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el año próximo de 1934, estará de 
manifiesto en la Secretaría del expre
sado Municipio, por espacio de quin
ce días, durante los cuales los contri
buyentes y entidades interesadas po
drán formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes en conformi
dad con el artículo 300 del Estatuto 
municipal. 

Valdepiélagos, 2 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Paulino Gonzá
lez. 

(Núm. 5.700) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el presupuesto municipal 
ordinario formado para 1934, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, como determina el 
artículo 300 del Estatuto municipal 
para oír reclamaciones. 

Bustarviejo, a 11 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 5.701) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa un suplemento de crédito 
propuesto por la Comisión de H a 
cienda y Presupuesto a los capítu
los I, V I y X V I I I , artículos 10, pr i 
mero y único, conceptos 4, 9 y úni
co, por valor de 1.292 pesetas con 

50 céntimos, a cubrir con las existen* 
cias del año 1932, queda expuesto al 
público por quince días para oír. ref 
clamaciones en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento. 

Bustarviejo, a 11 de diciembre d$ 
1933.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 5.701) 

B R E A D E T A J O 
F l proyecto de presupuesto muni* 

cipal ordinario, formado para el pro» 

ximo ejercicio de 1934, se halla exj 
puesto al público en la Secretaría dq 
este Ayuntamiento por espacio dé 
ocho días, durante cuyo plazo y \oé 
ocho días siguientes podrán formular-i 
se respecto al mismo las reclamacio-í 
nes que estimen convenientes, con¡ 
arreglo al artículo 5 . 0 del vigente Re-, 
glamento de Hacienda municipal. 

Brea de Tajo, a 11 de diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Martín Díaz. 

(Núm. 5.715) 

-«««»»»-
S A N C A R L O S , S. A . V A S C O A N 

D A L U Z A D E A B O N O S 

Venciendo en i.° de enero próxi
mo el cupón número 21 de las Obl i 
gaciones de esta Sociedad (Fábrica 
Málaga), se pone en conocimiento de 
los señores tenedores de las mismas' 
que, a partir de dicha fecha, quedará 
abierto el pago del expresado cupón, 
a razón de pesetas 14,55 líquidas, en 
el domicilio social, Madrid, calle de 
Columela, número 5 ; en el Banco de 
Bilbao, de Bilbao, y en la Banca 
Marsáns, S . A . , de Barcelona. 

Madrid, veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

(A.—3.174) 

-«««»»»-

Dirección general de Seguridad 

Con esta fecha se eleva al Minis -
' tro de la Gobernación recurso de al

zada interpuesto por don Juan Mem
b r i l l o ra Beltrán, domiciliado en Ba
dajoz, calle de Menacho, número 38, 
principal, contra providencia de esta 
Dirección general, fecha 26 de sep. 
tiembre último, que le impuso una 
multa de 250 pesetas, por haberle si-
do ocupados al hijo del indicado se
ñor, Vicente Membrillera MemKrille-
ra, de quien aquél es representante 
legal, un lazo con los colores de la 
antigua bandera monárquica, una 
corona monárquica y un brazalete 
con una cruz. 

L o que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento del artículo 26 del Re-
glamento de procedimiento adminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción de 22 de abril de 1890. 

Madrid, 12 de diciembre de 1933. 
E l Director general, P . O . , E l Secre
tario general, Francisco Alonso. 

-«««»»»-
T E S O R E R I A D E H A C I E N D A DE 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l Recaudador de Hacienda de la 
Zona de la Latina, en uso de las atri
buciones que le confiere el vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nombra
do Auxil iar de la Zona para los dos 
períodos, voluntario y ejecutivo, a 
don Alfonso de Noreña Gómez-
Acebo. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes de la Zona, que deberán 
exigir al nombrado, en el ejercicio de 
su cargo, el documento de identidad 
reglamentario. 

Madrid, 11 de diciembre de 1933. 
(Firmado.) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52 

Teléfono 53202 
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1.892. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de A n 
cianos, de 'Aranjuez, a Ramón Rodríguez Fresnedo, Fernando Mar
tín Matabuena, Melchor de la Fuente Fernández, Eulogio del Amo 
Bernabé y Gumersinda Gutiérrez García, por justificar, con la do-
(umentación que presentan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

1.893. Que se saque, por segunda vez, a subasta pública, por 
haber quedado desierta la primera, por falta de licitadores, el su
ministro de carne de ternera con destino a los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia y Pabellón de Cirugía Infantil, durante el 
ejercicio económico de 1924 ; y teniendo en cuenta que si se anuncia 
al mismo tipo que lo fué en la primera, será muy probable que tam
poco haya licitadores, se fija en 7,50 pesetas kilo el precio para ésta, 
o sea con un aumento de 0,50 por unidad, respecto de la primera 
subasta. 

l.S)94. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, a las niñas Vicenta y Angela Tarraga Martínez, Aure
lia Esquinas Calleja y Francisca Campaña Gordo, números 1.228, 

1.229, 1.230 y 1.231, respectivamente, del Registro de turnos y cuan
do éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por re
unir las condiciones reglamentarias. 

Adjudicar definitivamente a don Francisco Méndez Sán
chez, en la cantidad de 78.000 pesetas, la segunda subasta celebrada 
para contratar la construcción de un Pabellón de Grupo Escolar para 
120 alumnas en el Colegio Provincial de Nuestra Señora de las Mer
cedes, requiriéndole para que,- en plazo de diez días, constituva la 
lianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.896 Devolver a don Carmelo Liona la fianza que constituyó 
en la C aja pievincial por valor de 2.155 pesetas, para garantir la 
ejecución de las obras de pavimentación de la calle de San Pvoquc, 
de Colmenar de Oreja, siempre que justifique haber satisfecho el re
cibo de «aserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de 
Derechos reales. 

1.897. D i volve, a don Constantino G i l Caramés la fianza que 
constituyó en la Caja provincial por valor de 8.890,75 pesetas, para 
garantir la «jecución de las obras del camino vecinal de L a Acebe
da a la carretera de Francia por Irún, siempre que justifique haber 
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satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y 
el impuesto de Derechos reales. 

1.898. Devolver a don Constantino G i l Caramés la fianza que 
constituyó en la Caja provincial por valor de 7.500 pesetas, para ga
rantir la ejecución de las obras de acopio y machaqueo de piedra en 
la carretera de Cobcña al puente sobre el río Jarama, en la carretera 
de Barajas a Paracuellos, siempre que justifique haber satisfecho el 
recibo de ¡nscición de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto 
de Derechos reales. 

1.9)99. Devolver a don Jesús Montero la fianza que constituyó 
en la Caja jeneral de Depósitos por valor de 5.000 pesetas, en res
guardo número 294,903-h: 125,530-R, para garantir la ejecución de 
las obras de riego asfáltico superficial de los kilómetros 1, 2 y 3 de la 
carretera de ¡a Almudena a la de San Fernando a Mejorada deí Cam
po, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos reales. 

1.900. Aprobar el acta de recepción provisional del pavimento 
especial de ia travesía de Valdelaguna, obra ejecutada por el contra
tista don jesús Montero, empezándose a contar desde esta fecha e! 
plazo de garantía marcado en el proyecto, durante el cual viene obli
gado el contratista a la conservación gratuita de todas las obras. 

1.901. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de re
paración y nueva construcción del firme adoquinado de las ranxpas 
ue acceso al paso superior sobre el ferrocarril en el kilómetro 2 de la 
carretera de Aranjuez a la Barca de Añover, obra ejecutada por el 
contratista don Jesú»; Montero. 

1.902. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de co
locación «le bordillos y encintado y recubrimiento asfáltico de! afu
mado de las carreieras provinciales de Madrid a Hortaleza y Cani
llas, trozos comprendidos entre su bifurcación y los pueblos de Hor
taleza y Canillas, obra ejecutada por don Iíugenio Terán, Consejero 
Delegado de la Sociedad Anónima Puricelli . 

1.903. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construc 
ción de hábil tación del camino de Chapinería a la carretera de Aldea 
del Fresno a San Martín de Valdeiglesias, ejecutadas por el contra-


